
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620230093400 Ejecutivo Singular Comultrasan Maria Natalia Zayas 
Pacheco

19/01/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 1. Inadmitir La 
Presente Demanda Por Los 
Motivos De Precedencia.2. 
Conceder A La Parte 
Demandante El Término 
De Cinco (05) Días, So 
Pena De Rechazo A 
Efectos De Que Subsane 
La Presente Demanda.

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230093500 Ejecutivo Singular Coopbastidas Pedro  Ferrer De La Hoz 19/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 De La Pensión Que 
Devengue El Demandado 
Pedro Nolasco Ferrer De 
La Hoz Como Pensionado 
De Fiduprevisora, Para Tal 
Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador De La Entidad 
Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 2.602.500,Oo.

08001418901620230093500 Ejecutivo Singular Coopbastidas Pedro  Ferrer De La Hoz 19/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Cooperativa Multiactiva De 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Servicios Coopbastidas 
Contra Pedro Nolasco 
Ferrer De La Hoz, 
Así:A.Por La Suma De 
1.735.000,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
Respecto Del Capital, 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2.- Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Normado En Los Artículos 
291 A 293 Y 301 Del C. G. 
Del P. Y 8 De La Ley 2213 
De 2022, Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 
Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.3.- 
Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4.- Se Reconoce A La 
Abogada Maria Agustian 
Perez Villamizar, Como 
Endosataria Al Cobro 
Judicial De La Parte 
Demandante.

08001418901620230093900 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Angel  Rojano Ortiz 19/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado Angel 
Rojano Ortiz, En Las 
Entidades Bancarias 
Relacionadas En La 
Demanda. Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
9.000.000,Oo.2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
Del 30 Del Salario Que 
Devengue El Demandado 
Angel Rojano Ortiz, Como 
Empleado De La Secretaria 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De Educacion 
Departamental Del 
Magdalena, Para Tal 
Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador, Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 9.000.000,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 
Ibidem).3. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 De La Pensión Que 
Devengue El Demandado 
Angel Rojano Ortiz, Como 
Pensionado De Fopep, 
Para Tal Efecto Líbrese 
Oficio Al Pagador De La 
Entidad Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 9.000.000,Oo.4. 
Decretar El Embargo Y 
Retención Del 30 De La 
Pensión Que Devengue El 
Demandado Angel Rojano 
Ortiz, Como Pensionado 
De Fiduprevisora, Para Tal 
Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador De La Entidad 
Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 9.000.000,Oo.

08001418901620230093900 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Angel  Rojano Ortiz 19/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cooperativa Multiactiva De 
Servicios Y Operación 
Comercial Dm 
Coomultiservi Dm Contra 
Angel Rojano Ortiz, 
Así:A.Por La Suma De 
7.500.000,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
Respecto Del Capital, 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2.- Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293 Y 301 Del C. G. 
Del P. Y 8 De La Ley 2213 
De 2022, Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 
Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.3.- 
Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4.- Se Reconoce Al 
Abogado Kenlio Holmer 
Cohen Puerta, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Efectos Y Términos Del 
Poder Conferido

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230093700 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Cecilia  Jimenez 
Mosquera

19/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
La Demandada Sandra 
Cecilia Jimenez Mosquera, 
En Las Entidades 
Bancarias Relacionadas En 
La Demanda. Por 
Secretaría, Líbrese Oficio A 
Las Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
7.500.000,Oo.2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
Del 30 Del Salario Que 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Devengue La Demandada 
Sandra Cecilia Jimenez 
Mosquera, Como 
Empleado De Secretaria 
De Educacion Distrital De 
Barranquilla, Para Tal 
Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador, Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 7.500.000,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 
Ibidem).3. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 De La Pensión Que 
Devengue La Demandada 
Sandra Cecilia Jimenez 
Mosquera Como 
Pensionada De Fopep, 
Para Tal Efecto Líbrese 
Oficio Al Pagador De La 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Entidad Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 7.500.000,Oo.4. 
Decretar El Embargo Y 
Retención Del 30 De La 
Pensión Que Devengue La 
Demandada Yenis Cecilia 
Ortiz Fuentes Como 
Pensionada De 
Fiduprevisora, Para Tal 
Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador De La Entidad 
Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 7.500.000,Oo.

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620230093700 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Cecilia  Jimenez 
Mosquera

19/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Cooperativa Multiactiva De 
Servicios Y Operación 
Comercial Dm 
Coomultiservi Dm Contra 
Sandra Cecilia Jimenez 
Mosquera, Así:A.Por La 
Suma De 5.000.000,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
Respecto Del Capital, 
Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2.- Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293 Y 301 Del C. G. 
Del P. Y 8 De La Ley 2213 
De 2022, Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 
Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.3.- 
Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4.- Se Reconoce Al 
Abogado Kenlio Holmer 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Cohen Puerta, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Efectos Y Términos En El 
Poder Conferido.

08001418901620230093800 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Edinson  Cardona 
Herrera

19/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdt O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado Edinson 
Cardona Herrera, En Las 
Entidades Bancarias 
Relacionadas En La 
Demanda. Por Secretaría, 
Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
5.700.000,Oo.2. Decretar 
El Embargo Y Retención 
Del 30 Del Salario Que 
Devengue El Demandado 
Edinson Cardona Herrera, 
Como Empleado De La 
Secretaria De Educacion 
Departamental De Bolivar, 
Para Tal Efecto Líbrese 
Oficio Al Pagador, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 5.700.000,Oo. 
(Art. 599, Inciso 3 
Ibidem).3. Decretar El 
Embargo Y Retención Del 
30 De La Pensión Que 
Devengue El Demandado 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Edinson Cardona Herrera, 
Como Pensionado De 
Fopep, Para Tal Efecto 
Líbrese Oficio Al Pagador 
De La Entidad Antes 
Nombrada, Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 
En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 5.700.000,Oo.4. 
Decretar El Embargo Y 
Retención Del 30 De La 
Pensión Que Devengue El 
Demandado Edinson 
Cardona Herrera, Como 
Pensionado De 
Fiduprevisora, Para Tal 
Efecto Líbrese Oficio Al 
Pagador De La Entidad 
Antes Nombrada, 
Poniéndole En 
Conocimiento Lo Resuelto 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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En Esta Providencia, 
Indicándole Que La Medida 
Cautelar Se Limita En La 
Suma De 5.700.000,Oo.

08001418901620230093800 Ejecutivo Singular Cooperativa 
Coomultiservidm

Edinson  Cardona 
Herrera

19/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Cooperativa Multiactiva De 
Servicios Y Operación 
Comercial Dm 
Coomultiservi Dm Contra 
Edinson Cardona Herrera, 
Así:A.Por La Suma De 
3.800.000,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
Respecto Del Capital, 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Liquidados A La Tasa 
Máxima Legal Certificada 
Por La Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Y Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.2.- Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293 Y 301 Del C. G. 
Del P. Y 8 De La Ley 2213 
De 2022, Advirtiéndole Al 
Ejecutado Que Dispone Del 
Término De Cinco (5) Días 
Para Pagar Y Cinco (5) 
Días Más Para 
Excepcionar, Al Tenor Del 
Art. 431 Y 442 Ibidem.3.- 
Sobre Costas Se Resolverá 
En Su Oportunidad En Los 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4.- Se Reconoce Al 
Abogado Kenlio Holmer 
Cohen Puerta, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Efectos Y Términos Del 
Poder Conferido.

08001418901620230094200 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Alicia Esther Perea 
Perez   

19/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdts O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
La Demandada Alicia 
Esther Perea Perez. En 
Las Entidades Bancarias 
Relacionadas En El 
Expediente, Por Secretaría, 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Líbrese Oficio A Las 
Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 3.787.444,5. 
(Art. 599, Inciso 3 
Ibidem).2. Se Limitarán Las 
Medidas Cautelares 
Solicitadas, A Las Aquí 
Decretadas, Esto Por 
Considerarlas Excesivas 
En Tenor A Lo Dispuesto 
En El Artículo 599 Del 
C.G.P. Una Vez Se 
Conozca El Resultado De 
La Misma, A Petición De 
Parte Se Entrará Al Estudio 
De Los Demás Items Del 
Memorial De Medidas.

08001418901620230094200 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Alicia Esther Perea 
Perez   

19/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Finsocial S.A.S Contra 
Alicia Esther Perea Perez, 
Así:A.Por La Suma De 
1.687.606,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Certificado 
No. 0017525300, Junto 
Con Los Intereses 
Moratorios Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.B.Por La Suma 
De 837.357,Oo Por 
Concepto De Intereses 
Corrientes.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (05) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce A Kollect 
Group S.A.S, 
Representada Legalmente 
Por El Abogado Juan Pablo 
Torres Aguilera, Como 
Apoderado Judicial De La 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Parte Demandante, En Los 
Efectos Y Términos Del 
Poder Conferido.

08001418901620230093600 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Jorge Antonio Pacheco 
Parejo

19/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdts O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado Jorge 
Antonio Pacheco Parejo. 
En Las Entidades 
Bancarias Relacionadas En 
El Expediente, Por 
Secretaría, Líbrese Oficio A 
Las Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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4.345.326,Oo. (Art. 599, 
Inciso 3 Ibidem).2. Se 
Limitarán Las Medidas 
Cautelares Solicitadas, A 
Las Aquí Decretadas, Esto 
Por Considerarlas 
Excesivas En Tenor A Lo 
Dispuesto En El Artículo 
599 Del C.G.P. Una Vez Se 
Conozca El Resultado De 
La Misma, A Petición De 
Parte Se Entrará Al Estudio 
De Los Demás Items En El 
Numeral 2 Del Memorial De 
Medidas.

08001418901620230093600 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Jorge Antonio Pacheco 
Parejo

19/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Finsocial S.A.S Contra 
Jorge Antonio Pacheco 
Parejo, Así:A.Por La Suma 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De 2.474.942,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Certificado 
No. 0017525278, Junto 
Con Los Intereses 
Moratorios Liquidados A La 
Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.B.Por La Suma 
De 421.942,Oo Por 
Concepto De Intereses 
Corrientes.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (05) Días 
Más Para Excepcionar, Al 
Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce A Kollect 
Group S.A.S, 
Representada Legalmente 
Por El Doctor Juan Pablo 
Torres Aguilera, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Efectos Y Términos Del 
Poder Conferido.

08001418901620230094000 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Ramiro Antonio 
Dominguez Morales

19/01/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En Las 
Cuentas Corrientes, De 
Ahorro, Cdts O Aquellas 
Que A Cualquier Título 
Posea O Llegare A Poseer 
El Demandado Ramiro 
Antonio Dominguez 
Morales. En Las Entidades 
Bancarias Relacionadas En 
El Expediente, Por 
Secretaría, Líbrese Oficio A 
Las Referidas Entidades 
Financieras Informándoles 
Que La Cuantía Máxima 
De La Medida Corresponde 
A La Suma De 
4.345.995,Oo. (Art. 599, 
Inciso 3 Ibidem).2. Se 
Limitarán Las Medidas 
Cautelares Solicitadas, A 
Las Aquí Decretadas, Esto 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Por Considerarlas 
Excesivas En Tenor A Lo 
Dispuesto En El Artículo 
599 Del C.G.P. Una Vez Se 
Conozca El Resultado De 
La Misma, A Petición De 
Parte Se Entrará Al Estudio 
De Los Demás Items Del 
Memorial De Medidas.

08001418901620230094000 Ejecutivo Singular Finsocial S.A.S Ramiro Antonio 
Dominguez Morales

19/01/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La Vía Ejecutiva De Mínima 
Cuantía A Favor De 
Finsocial S.A.S Contra 
Ramiro Antonio Dominguez 
Morales, Así:A.Por La 
Suma De 2.474.942,Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Certificado 
No. 0017519978, Junto 
Con Los Intereses 
Moratorios Liquidados A La 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Tasa Máxima Legal 
Certificada Por La 
Superintendencia 
Financiera Desde Que 
Éstos Se Hicieron Exigibles 
Hasta Que Se Efectúe El 
Pago Total De La 
Obligación.B.Por La Suma 
De 422.388,Oo Por 
Concepto De Intereses 
Corrientes.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada De 
Conformidad Con Lo 
Normado En Los Artículos 
291 A 293, 301 Del C. De 
G. Del P., Y 8 De La Ley 
2213 De 2022, 
Advirtiéndole Al Ejecutado 
Que Dispone Del Término 
De Cinco (05) Días Para 
Pagar Y Cinco (05) Días 
Más Para Excepcionar, Al 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Tenor Del Art. 431 Y 442 
Ibidem.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad En Los 
Términos Establecidos En 
El Artículo 365 Del C. G. 
P.4. Se Reconoce A Kollect 
Group S.A.S, 
Representada Legalmente 
Por El Abogado Juan Pablo 
Torres Aguilera, Como 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En Los 
Efectos Y Términos Del 
Poder Conferido.

08001418901620210027900 Ejecutivo Singular Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Transforagro S.A.S 19/01/2024 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.P.Segundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaría Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 4 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 30 
De Junio De 2022.Tercero: 
Realícese La 
Comunicación De La 
Redistribución Del 
Expediente De La 
Referencia, Al Pagador De 
La Medida; Si Hubiere 
Títulos De Depósito 
Judicial, Procédase A La 
Correspondiente 
Conversión. Cuarto: Glosar 
Sin Consideración Alguna 
El Memorial De Fecha 9 De 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Junio De 2023, Presentado 
Por La Parte Demandante 
De Forma Electrónica, Al 
Tenor De Lo Dispuesto En 
El Artículo 27 Inciso 4 Del 
C.G.P. Y Numeral 8 Del 
Acuerdo Psaa13-9984 De 
Septiembre 5 De 2013.

08001418901620210035300 Verbales De 
Minima Cuantia

Olga Beatriz Larios 
Gutierrez

Judith  Machado Tatis, 
Personas Desconocidas 
  

19/01/2024 Auto Fija Fecha - 1.- Fijar 
El Día _21_ De __Marzo_ 
De 2024, A Las 09:30 A.M., 
Para Llevar A Cabo La 
Audiencia (Virtual) De Que 
Trata El Artículo 392 Del 
C.G.P., La Cual Será 
Llevada A Cabo A Través 
De La Plataforma Lifesize, 
Para Lo Cual, Se Requiere 
Que Los Apoderados 
Judiciales, Informen Las 
Direcciones De Correo 
Electrónico De Los 
Intervinientes, De No 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Haberlo Hecho En La 
Oportunidad Procesal 
Correspondiente. Se Les 
Advierte A Las Partes Que 
Su Inasistencia Hará 
Presumir Ciertos Los 
Hechos En Que Se Funden 
Bien La Demanda, O Los 
De Las Excepciones De 
Mérito Propuestas, 
Siempre Que Sean 
Susceptibles De 
Confesión.Además, Se 
Previene, A La Parte O Al 
Apoderado Que No 
Concurra A La Audiencia 
Que Se Le Impondrá Multa 
De Cinco Salarios (5) 
Mínimos Legales 
Mensuales Vigentes. 2.- 
Abrir El Presente Asunto A 
Pruebas Así: I. A Favor De 
La Parte Demandante1.1 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Documentales Ténganse 
Como Pruebas 
Documentales Las Legal Y 
Oportunamente Allegadas 
Por El Demandante Con La 
Contestación De La 
Demanda Y Las 
Excepciones 
Propuestas.1.2 
Testimoniales 1.2.1 Cítese 
A La Señora Carmen Edith 
Mantilla De La Hoz, Cuyo 
Testimonio Será Recibido 
En La Audiencia Señalada 
En El Presente 
Proveído.1.2.2. Cítese A La 
Señora Matilde Mantilla De 
La Hoz, Cuyo Testimonio 
Será Recibido En La 
Audiencia Señalada En El 
Presente Proveído.1.3 
Inspeccion Judicialfijar El 
Día __9___ De _Febrero_ 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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De 2024, A Las 9:00 Am 
Para Llevar Acabo 
Inspección Judicial Con 
Intervención De Perito, 
Sobre El Inmueble Ubicado 
En La Carrera 25 #21-46 
Barrio Los Andes-
Barranquilla, Con El Fin De 
Verificar Los Hechos 
Relacionados En La 
Demanda Y Constitutivos 
De La Posesión Alegada Y 
La Instalación Adecuada 
De La Valla O Del 
Aviso.Desígnese Como 
Perito Arquitecto Al Dr. 
Juan Carlos Machado 
Ospino, Quien Puede Ser 
Ubicado En La Calle 53 
#37-04 De Esta Ciudad, 
Teléfonos 3176252643 
3002325519. Infórmesele 
Que Tiene Cinco (5) Días 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría
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Para Aceptar El Cargo. 
Líbrense Los Oficios 
Respectivos. Ii. A Favor De 
La Parte Demandada 
Representada Por 
Curadora Ad Litem2.1 
Documentales Ténganse 
Como Pruebas 
Documentales Las Legal Y 
Oportunamente Allegadas 
Por El Demandante.3. Por 
Las Partes, A Efectos De 
No Resultar Inocua La 
Audiencia Aquí Decretada 
Se Les Pone De Presente 
Lo Señalado En El Numeral 
8 Del Artículo 78 Del 
C.G.P., Prestando Su 
Colaboración A La 
Administración De Justicia, 
En La Notificación De Lo 
Dispuesto En La Presente 
Providencia Según 

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Corresponda.

En la fecha lunes, 22 de enero de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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